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  Han pasado las elecciones. Las fa-
rolas se nos antojan tristes. Ya nadie las 
mira. Todavía cuelgan de ellas carteles 
con miles de rostros e imágenes, inun-
dando todos los pueblos y ciudades de 
España. Presidentes, alcaldes, diputa-
dos y ediles siguen ahí, entre nosotros, 
pero tras el 28 de mayo se han ido di-
fuminando sus rostros. El agua, el vien-
to y la piedra deslucen el papel, aunque 
es el papel de cada uno el que posible-
mente más se ha desdibujado. A pesar 
de todo, la mayoría siguen en el mismo 
lugar, pero sin sus faroles. Las promesas 
que traían iluminaban generosamente el 
entorno. Ahora las luminarias se sienten 
afligidas sin la luz de las propuestas. Las 
promesas se han ido, pero volverán… 
“volverán las oscuras golondrinas en tu 
balcón sus nidos a colgar”.

  En tan sólo unas horas el “Gran Elec-
tricista” nos enciende luces nuevas, así 
que de aquí al 23 de julio van a volver 
a subirse a las farolas los que no lo hi-
cieron. Además de subir, se “empinarán” 
y prometerán lo que no prometieron: lu-
ces en el mar, en la tierra y en el cielo. 
Y para ello protegerán todo lo que nos 
rodea, incluso los espacios. Las farolas 
seguirán alumbrando los asfaltos, pero 
no podremos evitar que los lumbreras 
de turno con sus faroles bajen y lleguen 
hasta nosotros para “encender” nuestras 
vidas… ahora con otra de las suyas, la 
“Ley de Restauración de la Naturaleza”.

  Los ganaderos y agricultores se re-
velan ante el Parlamento Europeo contra 
esa ley que pretende aprobar la Unión de 
Iluminados de Bruselas. Y desde ASAJA 
volvemos a insistir: la Naturaleza no se 
restaura; se cuida, se mima, se vive, 

se respira, se ama. Sin embargo, cuan-
do los “amantes” de las leyes confunden 
los sustantivos con los verbos, tenemos 
un problema. No es lo mismo el amo que 
el amor. No es lo mismo el siervo que 
servir. No es lo mismo el iluminado que 
iluminar. Desde las farolas a veces no 
solo se pierde el sentido de la luz sino 
también la fuerza y el significado de “la 
palabra”.

  El Secretario General del COPA-Co-
geca, Pekka Pesonen, en declaraciones 
a Euronews, denuncia esta ley: “Quere-
mos producir alimentos para los ciudada-
nos europeos y esta legislación amenaza 
gravemente ese objetivo de nuestro sec-
tor” y continúa diciendo “reducirá nuestra 
capacidad para producir alimentos y es-
taremos más expuestos a las importacio-
nes”. Así es, pero a los faroleros y sus 
secuaces, esto no les importa.

  “La Ley de Restauración de la Na-
turaleza es un elemento clave del Pacto 
Verde de la UE”, dicen. “Un presupuesto 
de 100.000 millones de euros ayudaría a 
respaldar el trabajo”. ¡Y tanto!... confun-
dir lo Verde con los “billetes verdes” más 
que un “eco” lógico, es un “eco” ilógico, 
o mejor dicho un descaro de los que solo 
se escuchan a sí mismos. Los “desca-
rados” y lobbies bajo, medio y supra-
ambientalistas no tienen necesidad de 
subirse a las farolas. No solo portan sus 
faroles sin que nadie les vote, sino que 
controlan los ángulos muertos y las ma-
las sombras. La patronal de la energía 
eólica WindEurope, con sede en Bruse-
las, también se suma y habla de las bon-
dades de esta ley. Buena energía y bue-
nos aires… para sus patronos, sin duda. 

EDITORIALL

LAS FAROLAS
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 ¿Es necesario preservar el 20, 30 ó 

40 %  de la tierra, el aire o el mar? No, 
desde luego que no, si pensamos en to-
dos. Acotar esos espacios es negocio. 
Y No es el negocio sino la obligación 
de cuidar y mimar el 100 % del terri-
torio, produciendo con exquisito res-
peto lo que nos debe ocupar; interac-
cionando con una naturaleza viva para el 
Bien del ser humano y de todo el entorno 
y no solo el bien de los “entornados”.  Los 
entornados desde hace tiempo ponen la 
acusación y el foco de atención en todos 
los que estamos directamente relacio-
nados con el territorio y la alimentación, 
cuando somos nosotros los que produ-
cimos la parte más baja de afección ne-
gativa y los responsables de la más alta 
de la afección positiva en el cuidado de 
la naturaleza y la alimentación de todos.

  Desde el ciudadano de a pie, sea 
agricultor o ganadero, comerciante, in-
dustrial, empresario u obrero, es agota-
dor vivir en este continuo estado de 
zozobra. Para evitar la incertidumbre 
que provocan los faroleros de turno ne-
cesitamos más compromiso por parte de 
todos, si no sucumbiremos. Desde Asaja 
insistimos, una vez más que supone un 
insulto al territorio, el hecho de que en la 
última década se hayan doblado los pre-
supuestos generales a la par que se han 
estrangulado a la mitad los presupuestos 
de los Planes de Desarrollo Rural. 

  No hay duda de que sobran espec-
tadores y faltan actores. Rafael Martinez 
Cebolla, presidente del Colegio de Geó-
grafos en Aragón, en el artículo publica-
do en el Heraldo de Aragón “¿Dónde está 
la ordenación territorial?”, apuntaba: ”La 

ordenación del territorio no ha de ser un 
observatorio al que asistir, sino un actor 
principal dentro de la obra que es nuestro 
espacio geográfico…Instamos para que 
la ordenación del territorio sea el actor 
principal los próximos cuatro años para 
la identificación y resolución de los pro-
blemas de la ciudadanía aragonesa.” No 
es necesario ningún Observatorio si 
no se empieza por abordar con serie-
dad la cuestión presupuestaria. Desde 
ASAJA insistiremos en ello al próximo 
gobierno…como hemos dicho muchas 
veces: ¡más cuentas y menos cuentos!.

  Por fin La lluvia ha llegado; ha sido 
justo ahora que ya han muerto las co-
sechas. Llega de forma desigual, pero 
la esperanza nos mantiene siempre en 
pie. Desde las farolas nos prometieron 
ayudas. Con este trajín de bajar y volver 
a subir a las mismas, esperamos que 
esas ayudas no queden en los ángu-
los muertos ni en la mala sombra.

  Las farolas están tristes porque creye-
ron tener una luz que no era suya; creían 
formar parte de la luz del cielo y no del 
suelo que alumbran. No fue un espejis-
mo. Existe la buena política en todas las 
luces y colores del arco iris. Bien sabe-
mos que solo la entrega y el esfuerzo ca-
llado y constante de todos por el bien co-
mún es el que iluminará nuestra vida, no 
las luces fatuas de quienes solo quieran 
encumbrarse a sí mismos. Las farolas 
sonreirán siempre con el firmamento 
de los ciudadanos responsables y los 
buenos políticos.

Ángel Samper Secorún
Secretario General ASAJA Aragón
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ASAJA Aragón estima en 1.500 millones 
de euros la reducción del movimiento 

económico causado por la sequía

La campaña 2022-2023 se está viendo 
afectada gravemente por las escasas pre-
cipitaciones del invierno y de la primave-
ra. Debemos recordar que la campaña pa-
sada ya se vio afectada seriamente por las 
adversidades climáticas, que hicieron de 
hecho, que fuera la campaña en la que el 
sistema de Agroseguro debió asumir ma-
yor número de indemnizaciones es toda 
la historia del sistema.

Las pérdidas estimadas desde Asaja 
Aragón en lo referente al sector de los 
cereales de invierno son de 490 millones 
de euros, motivadas por un descenso en 
los rendimientos de los mismos de un 
50% respecto a la campaña anterior en 
la provincia de Huesca, esperándose una 
cosecha de 530.000 toneladas. En el caso 
de Aragón la producción esperada es de 
1.360.000 toneladas.

En cuanto al cultivo del maíz se calcu-
lan unas pérdidas en movimiento econó-
mico de 500 millones de euros, debido a 
la falta de siembras por la escasez de agua 
para el riego. 

Respecto a la alfalfa se espera que deja-
ra de generarse un movimiento económi-
co de 120 millones de euros, dado que si 
no hay agua para destinarla para el riego 
del cultivo, no se obtendrán los cortes de 
alfalfa de un año normal.

En el caso del girasol serán 20 millones 
de euros los que no se generarán al re-
ducirse las siembras por no disponer de 
agua para el riego.

Los cultivos permanentes como son 
frutales, olivos, frutos secos no aportarán 
350 millones de movimiento económico, 
teniendo además en este caso, el riesgo 
de muerte de árboles que condicionen no 
sólo el rendimiento de esta campaña, si 
no que obliguen a fuertes inversiones de 
replantación o cambios en la orientación 
productiva de las explotaciones.

Respecto a las ganaderías, fundamental-
mente las extensivas, se encuentran con 
la grave incertidumbre de la ausencia de 
alimento en pastos para el ganado, que va 
a obligar a suplementar en pesebre, con 
unos grandes costes para el ganadero.

Todos los sectores productivos del sector primario aragonés se encuentran 
gravemente afectados, en algunos casos de forma irreversible
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En resumen, el sector agrario y gana-

dero viene de una campaña pasada con 
altos costes de producción, que han 
podido ser compensados en parte con 
buenos precios de venta de los produc-
tos. Sin embargo los precios de venta 
han sufrido fuertes fluctuaciones que 
han motivado que algunos productores 
no cubran costes de producción en la 
anterior campaña.

La gravedad de la situación es tal, que 
no solamente va a afectar al rendimien-
to económico de las explotaciones en 
esta campaña, si no que va a condicio-

nar las siembras de la siguiente campaña 
o la reposición de animales en las ex-
plotaciones ganaderas.

Desde Asaja Aragón queremos re-
cordar que lo que está en juego es el 
complejo agroalimentario aragonés.

NAVES AGRÍCOLAS Y GANADERAS
PLANTAS AGROINDUSTRIALES
CUBIERTAS Y CERRAMIENTOS 
RETIRADA DE URALITA

  WWW.GRAMIN.INFO
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Medidas de apoyo y ayudas directas 

por la sequía

1. MEDIDAS DE APOYO AL 
SECTOR AGRARIO

MEDIDAS DE APOYO A TRAVÉS 
DEL SEGURO AGRARIO

► Incremento de la subvención 
en las pólizas contratadas que tie-
nen cubierto el riesgo de sequía, 
hasta alcanzar un 70%, máximo permi-
tido por normativa.  Aqui descontamos la 
subvención que recibieron de ENESA en 
el momento de la contratación.

Siendo de aplicación a:

a) Pólizas contratadas en módulos de 
producciones agrícolas que hayan contra-
tado riesgo de sequía, cuya contratación 
se inició en septiembre del 2022 y que a 
fecha de publicación del R.D. ya haya fina-
lizado.

b) Pólizas contratadas en olivar, con 
cobertura de riesgo de sequía en vigor 
independientemente de la fecha de con-
tratación.

► Líneas del seguro a las que se 
aplican (únicamente cultivos de se-
cano): Cultivos herbáceos extensivos, 
olivar, uva de vinificación, almendro, y la 

alfalfa de secano y maíz forrajero con 
rendimientos asignados en las zonas que 
tienen garantizado el riesgo de sequía de 
acuerdo con el condicionado de estos se-
guros, así como en la línea de seguro de 
compensación por pérdida de pastos. 

Estas subvenciones se aplicarán de ofi-
cio directamente desde Agroseguro.

AYUDAS DIRECTAS A SECTORES 
GANADEROS (El procedimiento de 
ayudas se instruirá a través del tablón de 
anuncios del FEGA)

► Beneficiarios: Personas físicas o 
jurídicas, o entes sin personalidad jurídi-
ca, productores de carne de vacuno (va-
cas nodrizas), de ovino y de caprino, y los 
productores de leche de vaca, oveja y ca-
bra que:

a) Hayan sido beneficiarios de ayudas 
asociadas a la ganadería en la solicitud de 
la PAC 2022.

b) Sean titulares de explotaciones bo-
vinas, ovinas o caprinas dadas de alta a 30 
de abril con censo mayor que cero.

c) Estén al corriente de las obligaciones 
tributarias y ante la Seguridad Social.

Real Decreto-ley 4/2023, publicado el 12 de mayo, por el que se adoptan 
medidas urgentes en materia agraria y de aguas en respuesta a la sequía y al 
agravamiento de las condiciones del sector primario derivado del conflicto 

bélico en Ucrania y de las condiciones climatológicas.
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► Importes máximos de las ayu-

das:

- 157 € por vaca de carne (nodriza), 
para las primeras 250 vacas, y el 50% de 
esta cantidad a partir de la 251 hasta la 
totalidad del censo.

- 18 € por oveja y cabra de carne 
para los primeros 2000 animales, y el 50% 
de la ayuda para el resto de los animales 
elegibles.

- 61 € por vaca de leche. Se estable-
ce un máximo de 725 animales subven-
cionables por beneficiario.

- 11 € por oveja y vaca de leche.

AYUDAS DIRECTAS  AL SECTOR 
APÍCOLA

• Se concederán de forma directa me-
diante un único pago en función del 
número de colmenas.

• Son compatibles con ayudas financia-
das por el Fondo Europeo Agrícola de 
garantía y el Fondo Europeo Agríco-
la de Desarrollo Rural, así como con 
otras medidas establecidas con fon-
dos autonómicos para la misma u otra 
utilidad.

► Beneficiarios: Apicultores trashu-
mantes y profesionales, entendidos como:

a) Titulares, a 1 de enero de 2023, de 
explotaciones inscritas en el REGA como 
“trashumante”.

b) Explotaciones con un censo igual o 
superior a 150 colmenas, que hayan reali-
zado declaración censal en 2022.

► Cuantías máximas de ayudas:

a) De 150 a 450 colmenas: 825 €

b) De 451 a 1.000 colmenas: 1.650 €

c) Más de 1.001 colmenas 2.200 €

• Los colmenares abandonados y las 
colmenas muertas no darán derecho 
al cobro de estas ayudas.

• En el caso del cambio de titularidad a 
lo largo del 2023, se considera como 
subvencionadas las colmenas del 2023 
del anterior titular.

• En el caso que un mismo beneficiario 
sea titular de más de una explotación 
se sumará el censo de todas sus ex-
plotaciones a nivel nacional con la fi-
nalidad de determinar las ayudas.
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AYUDAS DIRECTAS A SECTORES 
AGRÍCOLAS

► Beneficiarios: Personas físicas o 
jurídicas, o entes sin personalidad jurídi-
ca, titulares de explotaciones agrarias.

► Procedimiento:

• El MAPA determinará las cuantías, 
zonas y cultivos afectados según se 
compruebe la incidencia del incre-
mento del precio de los insumos y la 
afección por la sequía.

• El número de hectáreas de cada be-
neficiario se determinará de oficio.

• El FEGA publicará en el tablón de 
anuncios de su sede electrónica 
(https://www.sede.fega.gob.es/) la re-
lación de titulares que reúnen los re-
quisitos, así como la superficie com-
putada y la cuantía provisional de la 
ayuda a recibir.

• Una vez publicado se dispondrá de 
10 días hábiles para hacer alegacio-
nes. Publicándose la relación final en 
el tablón de anuncios de la sede elec-
trónica del FEGA (https://www.sede.
fega.gob.es/)

El pago se realizará en la cuenta 
señalada en la solicitud única de la PAC 

de 2023. 

2. MEDIDAS DE APOYO A LA 
FINANCIACIÓN DEL SECTOR 
AGRARIO

▪ AMPLIACIÓN DE LA LÍNEA 
DE FINANCIACIÓN, LÍNEA ICO 

MAPA SAECA, en 20 millones de euros.

▪ PUESTA A DISPOSICIÓN DE 3 
MILLONES DE EUROS PARA AVA-
LES QUE SUBVENCIONARÁ EN RÉ-
GIMEN DE CONCESIÓN DIRECTA. 

3. MEDIDAS DE CARÁCTER 
FISCAL

EXENCIÓN DEL IMPUESTO 
SOBRE BIENES INMUEBLES de 
naturaleza rústica. 

Correspondiente al ejercicio 2023. De 
aquellos inmuebles propiedad de los titu-
lares de explotaciones agrícolas o gana-
deras, y que estén afectos al desarrollo 
de tales explotaciones, siempre que los 
titulares de dichas explotaciones hayan 
sufrido en el ejercicio 2023, una reduc-
ción del rendimiento neto de las activi-
dades agrarias de, al menos, un 20 % con 
respecto a la media de los últimos tres 
años en zonas con limitaciones naturales 
o específicas.

► Aquellos contribuyentes que ya ha-
yan llevado a cabo el pago del tributo, po-
drán solicitar la devolución.
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4. MEDIDAS EN MATERIA LA-
BORAL Y DE LA SEGURIDAD 
SOCIAL

► Aplazamiento del ingreso de cuo-
tas a la Seguridad Social por concepto 
de reducción conjunta con las siguientes 
particularidades:

• Sera de aplicación un interés del 0,5%

• Las solicitudes de aplazamiento se 
deberán efectuar antes de los 10 pri-
meros días naturales de cada uno de 
los plazos reglamentarios de ingreso 
correspondientes a las cuotas deven-
gadas antes señaladas.

*  El aplazamiento se concederá con 
una única resolución y con indepen-
dencia de los meses que comprenda, se 
amortizará por pagos mensuales y de-
terminará un plazo de amortización de 
4 meses por cada mensualidad solicitada, 
sin exceder 20 mensualidades. 

5. MEDIDAS EN MATERIA DE 
AGUAS
► Las medidas contempladas ten-

drán vigencia hasta el 31 de diciembre 
de 2023.

EXENCIÓN DEL CANON DE 
REGULACIÓN Y DE LA TARIFA 
DE UTILIZACIÓN DEL AGUA

► Para aquellos titulares beneficiarios 
de obras hidráulicas que hayan tenido 
una reducción en los suministros res-
pecto a los títulos jurídicos que amparen 
estos:

a) El 50% de reducción de la cuota 
para las explotaciones agrarias en las 
que se haya producido una reducción 
de la dotación superior al 40% e infe-
rior al 60%.

b) El 100 % de reducción de la cuota 
para las explotaciones agrarias en las 
que se haya producido una reducción 
de la dotación igual o superior al 60%

*  Los sujetos que ya hayan satisfecho 
las cuotas objeto de estas reducciones 
tendrán derecho a la devolución que co-
rresponda.

Únete al Grupo Vall Companys: una empresa de referencia

Buscamos a encargados/as de 
granjas de madres

Envía tu CV escaneando el código QR o en el apartado 
"Bolsa de trabajo para trabajar en granjas" 
de la web empleo.vallcompanys.es
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El Departamento de Agricultura pu-
blicará en los próximos días una con-
vocatoria de ayudas de préstamos 
subvencionados sin coste financie-
ro. 

Además, publicará una orden en la 
que se recogerán las siguientes flexibi-
lidades y excepciones:

Medidas de flexibilización de la 
PAC en Aragón

Agricultor activo: Los requisitos 
de ingresos, se pueden tomar como re-
ferencia el ejercicio fiscal anteriores.

Condicionalidad reforzada:

• Cubiertas de franjas de protección 
en los márgenes de los ríos, se per-
mite segarla con fines agrícolas.

• Elementos no productivos, se permi-
te que los barbechos sean pastados.

Ecorregímenes:

- Pastoreo extensivo:

• Se reducen las cargas ganaderas:

- Cargas mínimas de 0,1 UGM/ha en 
pastos mediterráneos y 0,2 UGM/a en 
húmedos.

- En pastos húmedos: Posibilidad de 
ajustar a 0,2UGM/ha

• Se reduce el período de pastoreo a 
60 días / año.

- Islas de biodiversidad: Sobre el 7% 
de superficie sin sega, se podrá realizar 
actividad agraria si es pastoreo con la 
flexibilización de la carga ganadera del 
pastoreo extensivo.

- Siega sostenible: Si no se realizan 
los cortes requeridos se puede percibir 
la ayuda siempre que la superficie esté 
en buenas condiciones.

- Rotación con especies mejoran-
tes:

• Se permite NO llegar al estado fe-
nológico en leguminosas

• Poder pastorear/segar las legumino-
sas y los mejorantes

• Incremento del barbecho hasta el 
50%

• Reducir el porcentaje de especies 
mejorantes al 5% para los que sembra-
ron antes del 1 de mayo de 2023

- Espacios biodiversidad: Permitir 
pastorear/segar los barbechos, márge-
nes e islas de biodiversidad.

- Ayudas acopladas a legumbres y 
leguminosas: Se permite pastorear y 
segar, incluso el abonado en verde.

MEDIDAS PROPUESTAS POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN 
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Pertinaz sequía y cambio climático

Indudablemente, la historia nos ha 
demostrado el gran poder del sector 
político a la hora de influir, para bien o para 
mal, en el lenguaje cotidiano, tejiendo con 
maestría los hilos de la agenda mediática 
con la semántica más oportuna según sus 
intereses y objetivos coyunturales.

El dictador Francisco Franco, en medio 
de la dura posguerra y con el proyecto 
hidráulico de Estado aparcado por la 
desolación del país como consecuencia 
de la Guerra Civil, recurría de forma 
insistente al concepto "pertinaz sequía" 
como antesala a la activación de la 
planificación hidráulica española.

Durante algunos años, la "pertinaz 
sequía" se convirtió en la culpable de 
todos los males de la nación; de las 
hambrunas, del déficit en la balanza 
comercial, de las plagas de langostas que 
asolaban los campos extremeños, de la 
emigración rural a las ciudades y a Europa, 
y de un largo etcétera de desgracias 
que escribieron aquellas páginas de la 
historia. Así las cosas, la solución a tantos 
problemas fue acabar con esa sequía 
a base de regular ríos mediante obras 
hidráulicas, construir embalses y crear los 
grandes regadíos del país.

Sin embargo, realmente el problema no 
era la sequía; sino que el mundo avanzaba 
y nosotros no. Distinguidos políticos 
como Joaquín Costa y grandes ingenieros 
con Manuel Lorenzo Pardo inspiraron y 
diseñaron la política hidráulica para los 
siguientes cien años, pero la Guerra Civil 
lo truncó todo, y nos devolvió al pasado 
de escasez y miseria. Había que rescatar 
la brillante política hidráulica de la 
República, y por ello apareció de los fríos 
labios del dictador el concepto "pertinaz 
sequía” como excusa para habilitar la 
política de agua republicana. Y a fe que 
lo hizo, pues afortunadamente llenó a 
España de los tan necesarios pantanos y 
obras hidráulicas.

Después de más de medio siglo, la 
realidad nos vuelve a demostrar que 
la historia siempre se repite. Con la 
llegada de la democracia, el país empezó 
a crecer, pero la política hidráulica se 
quedó en el cajón del olvido. A duras 
penas se terminaron infraestructuras 
tan importantes como el Trasvase Tajo-
Segura, pero no se desarrolló la tan 
necesaria interconexión de las cuencas 
de los ríos, pieza clave en el diseño de 
la política hidráulica de principios del 
siglo pasado, ni se desarrolló el Plan 
Hidrológico Nacional ni mucho menos el 
ambicioso proyecto del Trasvase del Ebro.

JOSÉ VICENTE ANDREU
Presidente de ASAJA Alicante - Jóvenes Agricultores
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España vierte anualmente decenas 
de miles de hectómetros cúbicos tanto 
al Mediterráneo como al Atlántico, le 
regalamos una inmensa fortuna hídrica a 
nuestros hermanos portugueses mientras 
lamentamos desde la contemplación 
pasiva cómo el Guadiana, el Guadalquivir 
y el Segura agonizan de sed, y con ellos 
nuestras mejores joyas ambientales como 
son los parques nacionales de las Tablas 
de Daimiel y Doñana. Hasta las norteñas 
cuencas catalanas se deshidratan por la 
falta de embalses. Barcelona, la segunda 
urbe más importante del Estado mendiga 
a la desesperada barcos y puertos donde 
cargar agua potable para poder beber este 
verano, que no es poco. Y, mientras tanto, 
Madrid tiñe de negro las cristalinas aguas 
del río más significativo del país, el que 
más capacidad de almacenar agua tiene, el 
Tajo. Y todo ello por maltratar sus aguas 
urbanas con una deficiente depuración.

Ahora, para nuestros políticos, ya no es 
la “pertinaz sequía” la culpable de todos 
los males. Ahora es el cambio climático. 
Que no llueve… culpa del cambio 
climático, que llueve mucho y de forma 
torrencial… culpa del cambio climático. 
Que falta agua… el cambio climático. Que 

sobra agua… el cambio climático. Que 
hace frío… el cambio climático. Que hace 
calor, ¿quién va a ser? El cambio climático. 
Y ojo, que esto no es negar que sea una 
realidad, pero no es menos cierto que 
algunos sectores lo están utilizando como 
un mantra para justificar ciertas acciones 
y omisiones.

El clima cambia, como todo en la vida, 
pero desde la asociación que presido 
estamos convencidos de que no todas las 
decisiones se deben tomar empleando 
como excusa la tan sonada expresión 
de moda. No nos engañemos, que a 
Barcelona le falte agua para beber es 
culpa de la nula planificación nacional en 
materia hídrica. Que Madrid contamine el 
Tajo es por irresponsabilidad ambiental y 
social de sus propios dirigentes. Y que los 
ciudadanos tengan que pagar más caros 
los alimentos por la escasez de agua que 
amenaza al sector agrario es por falta de 
obras y por una gestión nefasta de Pedro 
Sánchez y Teresa Ribera.

Pero sí hay una causa común a todos 
estos problemas, y es la poca seriedad y 
la falta de visión de nuestros políticos, los 
que con su inalterable pasividad e injustas 
decisiones nos empujan al abismo en el 
que hoy nos encontramos. No podemos 
resolver los problemas de escasez orando 
a la Santa Faz para que llueva. Es hora 
de hablar con propiedad y desde ASAJA 
lo tenemos claro. Ni pertinaz sequía ni 
cambio climático; la mediocre e ineficaz 
gestión de nuestros políticos es la única 
que está secando a España.
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Innova Nutrición Vegetal S.L.
Tlf. +34 918 422 355 - info@d�nnova.com

www.dfinnova.com

POKER DE ASES EN EL AGUA
CON TECNOLOGÍA AXON® 

Apostamos por una agricultura verde y la 
protección del medio ambiente, el reciclado 
del envase de este producto es sostenible.

BENEFICIOS AGRONÓMICOS

» Disminuye el efecto perjudicial de las aguas duras en los caldos
de los �tosanitarios. 

» Mejora la adsorción foliar de tratamientos �tosanitarios/fertilizantes.

» Garantiza la máxima cobertura de los tratamientos foliares.

» Disminuye el pH en la rizosfera favoreciendo la asimilación de los microelementos.

» Protege los microelementos favoreciendo su absorción radicular.

ACCIÓN SECUESTRANTE-NEUTRALIZANTE

ACCIÓN MOJANTE

ACCIÓN REGULADORA

ACCIÓN PENETRANTE

ACCIÓN COMPLEJANTE ACCIÓN TAMPONANTE
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NOTA ACLARATORIA CUADERNO DIGITAL

1. ENTRADA EN VIGOR DEL 
CUADERNO DIGITAL 

La publicación del Real Decreto-ley 
4/2023, de 11 de mayo, por el que se 
adoptan medidas urgentes en materia 
agraria y de aguas en respuesta a la sequía 
y al agravamiento de las condiciones del 
sector primario ha generado dudas en el 
sector agrícola con la nueva disposición 
transitoria única (pág. 65850 del BOE 
núm. 113, viernes 12 de mayo), que alude 
a la implantación progresiva del artículo 9 
del RD 1054/2022, en concreto del CUE 
digital. La entrada en vigor del CUE está 
prevista de forma progresiva en función 
del tamaño de la explotación y de las obli-
gaciones contempladas en las diferentes 
líneas de ayudas: 

• Para las explotaciones “grandes” que 
se acojan a ecorregímenes y asociadas, 
siempre y cuándo superen las 5 hectáreas 
de regadío, dispongan de alguna parcela 
de invernadero, o superen las siguientes 
dimensiones: 

o 30 hectáreas de tierra de cultivo 

o 30 hectáreas de pastos permanentes 

o 10 hectáreas de cultivos permanentes. 

A partir del 1 de septiembre del 2023, 
estas explotaciones deberán rellenar sólo 
las anotaciones para los ecorregímenes de 
rotación, siembra directa y las cubiertas 
en leñosos, se expondrá en mayor detalle 
en el siguiente apartado. Mientras que, a 
partir del 1 de enero de 2024, deberán 
rellenar la totalidad de la información del 
cuaderno digital (tratamientos fitosanita-
rios, aplicaciones de fertilizantes, riegos y 
el plan de abonado). 

Las explotaciones grandes que no ha-
yan solicitado ayudas asociadas y ecorré-
gimenes, tendrán que realizar el cuaderno 
digital desde el 1 de enero de 2024, mien-
tras que la anotación digital del plan de 
abonado lo tendrán que rellenar a partir 
del 1 de septiembre de 2024.

• 1 de septiembre del 2024: Para el 
resto de explotaciones con dimensiones 
menores a las contempladas en el aparta-
do anterior y que se acojan a ecorregíme-
nes y asociadas, deberán rellenar sólo la 
información del cuaderno relativa a estas 
líneas de ayuda. 

A partir del 1 de enero de 2025, todos 
los solicitantes deberán rellenar la totali-
dad de la información del cuaderno digital.
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2.  ACLARACIONES RESPECTO A LA ANOTACIÓN EN EL CUADERNO 

En aras de facilitar la comprensión de la entrada en vigor en función de los apartados 
de anotación que hay que rellenar en el CUE digital, se aportan algunas aclaraciones para 
tratar de interpretar estos nuevos plazos.

1. El CUE en su formato manual ya es obligatorio en la campaña 2023 y se tiene que 
rellenar con los modelos a disposición en la página web del gobierno de Aragón. https://
www.aragon.es/-/pac-siex

2. Para la entrada en el CUE digital, se expone el horizonte temporal desglosando las 
anotaciones obligatorias sobre ecorregímenes y ayudas asociadas y sus fechas según la 
línea de ayuda solicitada en la SU de la PAC.

A) EXPLOTACIONES “GRANDES”

Que superen las 5 has de regadío, dispongan de parcelas de invernadero o superen las 
dimensiones de 30 has de tierras de cultivo o pastos permanentes o más de 10 has de 
cultivos permanentes y que soliciten:



AragónJUNIO 2023

17



Aragón JUNIO 2023

18 
B) EXPLOTACIONES “PEQUEÑAS”

Para el resto de explotaciones no incluidas en el apartado anterior, la obliga-
toriedad de las anotaciones digitales entra en vigor en las fechas recogidas en el 
siguiente cuadro:
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Benefíciate del Convenio con             y                      : 

BONO de 3 % descuento en tu Proyecto de Riego 
y en la Ferretería Agro-Industrial a canjear en futuras compras de suministro

Necesario presentar certificado de socio de ASAJA
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Las cesiones de los derechos de la PAC 
conllevan una serie de obligaciones fisca-
les y tributarias que pasamos a resumir:

1.- En el caso de cesión en venta 
de derechos con tierras.

 Están exentas de IVA, sigue el mis-
mo régimen de tributación que la opera-
ción principal y por tanto el comprador 
tributará por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales a un tipo del 8% en 
Aragón (hasta 400.000,00 €).  Hay que 
tener en cuenta las bonificaciones exis-
tentes si el comprador es titular de una 
explotación agraria prioritaria.  La base 
imponible será el valor de la compraven-
ta acordado entre las partes.

2.- En el caso de cesión en arren-
damiento de derechos con tierras.

 Están exentas de IVA, sigue el mis-
mo régimen de tributación que la opera-
ción principal y por tanto el arrendatario 
tributará por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales.  La base imponible 
será el valor de la renta conforme a los 
años fijados en el contrato.

 El arrendador tendrá que declarar 
los ingresos en su IRPF como rendimien-
tos del capital inmobiliario.

3.- En el caso de cesión de dere-
chos sin tierras. 

 Están sujetas al IVA.

 El comprador tributará el IVA al 
21%.  La base imponible será el valor de 
la compraventa acordada entre las partes 
en el documento acreditativo de la trans-
misión.

TRIBUTACIÓN DE LA CESIÓN DE 
DERECHOS PAC

*Condiciones especiales 
para socios de ASAJA

Llama a nuestras oficinas de Barbastro y te informaremos
(Preguntar por Yurena o Ana) Tel. 974 313 242



AragónJUNIO 2023

21
 El vendedor tendrá que liquidar e 

ingresar el importe del IVA mediante el 
modelo 309 (o 303 en su caso) en el tri-
mestre correspondiente.

Además, el vendedor tributará en el 
IRPF como ganancia (o pérdida) patrimo-
nial.  Se tributará por la diferencia entre 
el valor de venta y el valor de adquisición.  
Este último será cero si los derechos le 
fueron adjudicados sin coste.

4.- En el caso de cesión en arren-
damiento de derechos sin tierras.

 Está sujeto al IVA al 21%.

 El arrendatario tributará por el IVA 
a un tipo del 21%

 El vendedor tendrá que liquidar e 
ingresar el importe del IVA mediante el 

modelo 309 (o 303 en su caso) en el tri-
mestre correspondiente.

 Además, el arrendador tendrá que 
declarar esos ingresos en el IRPF como 
rendimiento del capital inmobiliario.  La 
base imponible será el valor de la renta 
conforme a los ingresos recibidos cada 
año por esa cesión en arrendamiento.

5.- En el caso de los herederos que 
ceden definitivamente los derechos.

 Al considerarse que no se dedi-
can a la actividad agropecuaria, tampoco 
estarían sujetos al IVA, quedando grava-
dos por el Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales.  Por ello, el contrato de 
cesión de los derechos de PAC no debe 
vincular los mismos a una actividad eco-
nómica sobre las tierras.
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Araga, Asaja, UAGA-COAG y UPA 
destacan que esta movilización, que 
irrumpe en plena campaña electo-
ral, tiene como objetivo influir en las 
decisiones sobre la gestión del Ebro.

Zaragoza, 16 de mayo de 2023.- Las or-
ganizaciones agrarias de Aragón, ARAGA, 
ASAJA, UAGA-COAG y UPA, consideran 
que la protesta convocada para hoy por 
la Unió de Pagesos ante la Confederación 
Hidrográfica del Ebro se realiza en el mo-
mento menos oportuno. Las OPAs arago-
nesas comparten con los agricultores/as 
catalanes la preocupación por la situación 
de sequía generalizada que asola el campo 
y que va a acarrear una situación crítica 
para las explotaciones por la falta de in-
gresos, pero señalan que la convocatoria 
de esta tractorada tiene un trasfondo po-

lítico que busca que las decisiones sobre 
la cuenca del Ebro se tomen en la Gene-
ralitat. En ese sentido, las organizaciones 
aragonesas destacan que no van a permi-
tir que se rompa la unidad de cuenca y 
solicitan a los convocantes de esta movi-
lización que dejen de presionar a la CHE.

La preocupación por la situación de 
sequía fue el motivo por el que el pa-
sado 10 de mayo se celebró una con-
centración con más de 200 tractores 
en Ejea de los Caballeros. Pero el mo-
mento actual es completamente distin-
to, nos encontramos en plena campaña 
electoral, por esa razón, las organiza-
ciones agrarias de Aragón valoran que 
esta convocatoria en la sede de la Con-
federación Hidrográfica del Ebro no se 
realiza en el momento más oportuno.

Las Organizaciones Agrarias de 
Aragón no permitirán que se rompa 

la unidad de Cuenca
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Estamos en un momento crucial en 
el que se deben buscar acuerdos que 
permitan alcanzar soluciones viables 
sin fines partidistas. Cualquier medida 
que se adopte debe partir del consen-
so y debe tener como única premisa el 
mantenimiento de la unidad de cuenca, 
garantizando su mejor funcionamiento.

Por último, ARAGA, ASAJA, UAGA-
COAG y UPA también se quiere signifi-
car la necesidad de realizar una profun-
da reflexión sobre el reparto de fondos 
que se establece en el recientemente 
aprobado Real Decreto de medidas por 

la Sequía. Esta normativa recoge ayudas 
para la realización de actuaciones en las 
distintas demarcaciones hidrográficas, 
concretamente, inversiones de 220 mi-
llones de euros para la Cuencas internas 
de Cataluña; inversiones de 200 millo-
nes de euros para las Cuencas Medite-
rráneas Andaluzas; e inversiones de tan 
solo 16,6 millones de euros para la De-
marcación Hidrográfica del Ebro, a pe-
sar de ser una de las zonas con mayor 
afección y de mayor regadío del Estado.

Ahorra en 
tiempo y dinero
U n a  a p u e s t a  s e g u r a  d e  c a l i d a d  e n e r g é t i c a 

p a r a  t i  y  p a r a  t u  e x p l o t a c i ó n

Infórmate sin compromiso en el 911 227 638 o en informacion@vitogas.es
Solicita el Certificado de Socio ASAJA en el 974 313 242

Condiciones especiales para socios de Asaja

ASAJA CERDOS.indd   1 8/2/22   12:02
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New Holland presenta nueva serie de tractores de alta potencia que completa la parte media de la gama en los 

T7, desde los 200 a los 280 CV de potencia máxima. 
El modelo de mayor potencia de los T7 LWB, el T7.300, se presenta 

como tractor de altas prestaciones, pero con un peso y dimensiones 
versátil, capaz de cubrir tareas de tiro pesado, pero más ligero y ma-
niobrable cuando se desarrollan labores de transporte y toma de fuer-
za, donde aporta además 20 CV extra de potencia.

Más potencia. Más confort. Más opciones. Dimensiones compactas
Los nuevos modelos, incorporan un motor NEF 6 de FPT Industrial 

que consigue reducir las emisiones contaminantes sin merma de las prestaciones motoras ni complicaciones al 
conductor. 

Otra de las novedades que marca la diferencia es el puesto de con-
ducción. La nueva cabina Horizon™ Ultra destaca por ser la más silen-
ciosa del mercado con solo 66 dB(A) y ‘desacopla’ el movimiento de la 
cabina del chasis para ofrecer una conducción extremadamente suave. 

Del mismo modo, el nuevo reposabrazos multifunción consigue in-
crementar la ergonomía de los T7.

Innovación inteligente: conectividad y eficiencia
Dentro de la denominación PLM Intelligence™ se engloban una 

multitud de aplicaciones y características enfocadas a facilitar el día 
a día de agricultores y contratistas. El moderno monitor IntelliView™ 
12 permitirá una gestión bidireccional entre tractor e implemento. 

Las soluciones avanzadas PLM Intelligence de New Holland inclu-
yen las más punteras aplicaciones agrícolas como son el sistema de 
autoguiado IntelliSteer™ con una precisión de 1,5 cm, IntelliTurn™ y 

la gestión de secuencias de giro en cabecera, así como compatibilidades con ISOBUS para el control de secciones, 
con lo cual los clientes optimizan sus rendimientos.

La conectividad también ha sido una prioridad a la hora de lanzar al mercado la nueva gama, incluyendo de 
serie la aplicación exclusiva ofrecida por New Holland de MYPLM Connect, que permite un intercambio de datos e 
información en tiempo real desde el campo. Con ello se puede gestionar el parque de máquinas desde la oficina, o 
enviar datos a cada conductor de manera individualizada e instantánea a través de la aplicación MYNEWHOLLAND. 

Excelencia, también en la posventa
New Holland es consciente de que el servicio en este tipo de tractores es fundamen-

tal por eso la gama T7 incluye la característica “UpTime” durante los tres primeros años: 
solución de incidencias 24/48 h. y vehículo de sustitución en caso de que la resolución se 
prolongue.

Los concesionarios tienen la funcionalidad “Control Room”: sala de control operativo 
donde el personal de posventa monitoriza las máquinas activas y realiza diagnóstico pre-
ventivo, conectándose en remoto si el cliente lo solicita o recibe información de diagnóstico 
en directo para tomar cualquier medida de manera inmediata. 

Nueva serie T7 LWB PLM Intelligence: la gama de alta 
potencia de New Holland se amplía aún más

Nota de prensa
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IBÉRICO DEL MAÍZ CELEBRADO EN 

BARBASTRO EN MARZO DE 2023

▪ Presentamos las conclusiones del II Congreso Ibérico del Maíz celebrado 
en Barbastro, y que se han enviado a Bruselas, Administraciones Autonómicas 
y al Ministerio de Agricultura de cara a que tomen consciencia de la importancia 
del cultivo y de las reivindicaciones del sector.
▪ También presentamos declaraciones destacadas de los organizadores 
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Entre la gente empieza a surgir la sen-
sación de que la política medioambiental 
europea es una tomadura de pelo. Los 
europeos estamos realizando grandes es-
fuerzos por cuestiones medioambientales 
que, al fin y a la postre, no sirven para 
nada. 

Esto es muy fácil de entender para 
cualquiera: China ha abierto dos centra-
les térmicas por semana durante 2022. 
Las nuevas centrales abiertas en China en 
2022 tienen una capacidad de 106 GW, 
esto es un 71% de toda la capacidad de 
producción europea incluido Reino Uni-
do . Y con eso todo el esfuerzo europeo 
por reducir el CO2 se ha ido al traste.

En España en 2011 teníamos 21 cen-
trales térmicas y hoy sólo quedan 3. El 
motivo aducido para su cierre fue la pér-
dida de competitividad del carbón debi-
do al descenso de precio del gas natural 
desde 2019 (hasta que subió después) 
y el aumento del coste del derecho de 
emisiones de CO2. Y para asegurarnos 
de que no se volvieran a abrir algunas se 
demolieron, como fue el caso de la cen-
tral de Andorra (Teruel), con una chime-
nea de 343 metros de altura, más alta que 

la torre Eiffel. Esa chimenea, que cuando 
se construyó era la tercera construcción 
más alta de España, debería haberse con-
servado como patrimonio.

De todos modos, todo este esfuerzo 
por reducir las emisiones en España, o en 
Europa, es perfectamente inútil. Las 18 
centrales térmicas que eliminamos en 12 
años las han suplido los chinos en 9 sema-
nas de 2022.

Tenemos impuestos medioambientales, 
restricciones en las emisiones de nues-
tros vehículos, legislación medioambiental 
sobre las viviendas, reducciones en el uso 
de fertilizantes, tasas a la emisión de car-
bono, legislación sobre el consumo eléc-
trico de electrodomésticos, etc.. un mon-
tón de restricciones que cuestan dinero 
y que hacen la vida más cara a los euro-
peos y que persiguen un fin perfectamen-
te inútil porque todo nuestro esfuerzo 
de años lo ha hundido China en un año. Y 
con esa energía producida con carbón ba-
rato hace múltiples productos que vende 
en nuestro mercado europeo, a precios 
más competitivos que nadie.

China abre 168 centrales termicas 
de carbón en 2022.

José Luis Romeo Martín.
Presidente de la Agpme
(Asociación General de Productores de Maiz de España)
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Esto es similar a lo que nos pasa en agri-

cultura: No podemos producir nuestros 
cereales, frutas o verduras utilizando de-
terminados fitosanitarios o determinada 
biotecnología, pero sí es posible importar 
de terceros países esos mismos produc-
tos cultivados allí con los tratamientos 
o biotecnología prohibida en Europa a 
precios más baratos. Es una competencia 
desleal a nuestros productores que no 
debería admitirse.

Pues lo mismo le está llegando a la 
industria. Las tasas al carbono y la legis-
lación medioambiental que encarecen la 
fabricación de nuestros productos acaba-
rán haciendo perder su competitividad a 

la industria europea. El mayor coste de los 
productos europeos frente a los de fue-
ra deriva de que nosotros debemos aco-
gernos a unas reglas de producción más 
restrictivas que las del resto del mundo. 
Con lo que, a la larga, nuestras empresas 
perderán y cerrarán. Eso generará paro 
y pobreza. Además, no habremos solucio-
nado el problema climático. Y seguiremos 
consumiendo productos traídos de fuera 
fabricados con la energía del carbón… 
mientras seamos lo suficientemente ricos 
como para comprarlos.

Las reglas del juego deben ser iguales 
para todos. Y si no es así, no se puede se-
guir jugando.
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El pasado sábado 13 de mayo, el Papa 
Francisco recibió en audiencia a una de-
legación de la Asociación Agraria de Jó-
venes Agricultores (ASAJA), que visitó al 
Santo Padre en el Vaticano. Durante la re-
unión, el Papa pronunció un discurso en 
el que destacó el papel fundamental que 
desempeñan los agricultores y ganaderos 
en la protección del medio ambiente y la 
conservación de los recursos naturales. 

El Papa Francisco comenzó su inter-
vención agradeciendo la presencia de los 
agricultores y ganaderos en el Vaticano y 
el interés que han mostrado en la visita. 
El Santo Padre elogió la labor que des-
empeñan los agricultores y ganaderos en 
la producción de alimentos, en el cuidado 
de los animales y en la protección de la 
naturaleza.

Asimismo, el Papa Francisco hizo hin-
capié en que la defensa del medio am-
biente no solo depende de los informes 
y proyectos divulgativos que llegan a la 
sociedad a través de los medios de co-
municación, sino que son los agricultores 

y ganaderos los verdaderos ecologistas, 
ya que viven día a día en contacto con la 
naturaleza y son conscientes de sus pro-
blemas y logros. 

El Papa destacó la responsabilidad que 
los agricultores y ganaderos tienen en la 
tarea de la producción de alimentos, que 
no solo deben ser considerados como un 
bien económico, sino también como un 
don de Dios, un regalo que el Señor envía 
a su pueblo para saciar su hambre y sed. 
En este sentido, el Papa Francisco hizo un 
llamamiento para que se trabaje en la pro-
moción de una ecología integral, que ten-
ga en cuenta no solo el aspecto ambiental, 
sino también el social y económico. 

El Papa Francisco recibe a una delegación de 
agricultores y ganaderos de ASAJA
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la especulación y la manipulación del 
precio y la comercialización de los pro-
ductos, que hacen que los alimentos se 
conviertan en un arma o en un medio de 
beneficio económico, en lugar de un rega-
lo de Dios destinado a saciar el hambre 
del pueblo. El Santo Padre afirmó que es 
necesario trabajar para que este bien no 
se convierta en una mercancía más en el 
mercado, sino que se valore su importan-
cia y se proteja su calidad. 

En su intervención, el Papa Francisco 
reconoció la importancia del trabajo que 
realizan los agricultores y ganaderos y los 
desafíos a los que se enfrentan, como la 
incomprensión de quienes no valoran su 
trabajo, la falta de descanso y la dificultad 

de lidiar con los imprevistos del campo. 
Sin embargo, el Papa les animó a conti-
nuar trabajando con dedicación y com-
promiso, asumiendo la cruz que conlleva 
su vocación. 

La visita de la delegación de ASAJA al 
Papa Francisco ha sido una oportunidad 
para reconocer la labor fundamental que 
desempeñan los profesionales de la agri-
cultura y la ganadería en la protección 
del medio ambiente y la producción de 
alimentos. El discurso del Papa Francisco 
ha supuesto un reconocimiento a la la-
bor que realizan estos profesionales, pero 
también una llamada a la promoción de 
una ecología integral que tenga en cuenta 
todos los aspectos de la realidad social, 
económica y ambiental. 
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974 097 474974 474 321

• LALUENGA del 3 al 7 de julio
• PERALTA DE ALCOFEA del 10 al 14 de julio
• BARBASTRO del 28 de agosto al 1 de septiembre
• HUESCA del 4 al 8 de septiembre
• ALBELDA del 18 al 22 de septiembre
• CASTILLONROY del 2 al 6 de octubre

• SARIÑENA  

Julio

• BARBASTRO  

Julio

PEÑALBA

1ª Quincena de julio

PROGRAMACIÓN CURSOS 
PROXIMOS MESES

Inscripciones e información: 974 313242 Ana o Jose Antonio

Curso de “manejo de porcino y gestión ambiental lucha contra el cambio climático” 
horario de 18:00 a 22:00 h OBLIGATORIO para porcino 20 horas

Bienestar Animal

Manipulador Fitosanitario - Básico

 “uso eficiente de agua y mantenimiento de Instalaciones de riego por aspersión” 20h 
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Bruselas, 1 de junio de 2023. ASAJA 
(Asociación Agraria - Jóvenes Agriculto-
res) y COPA-COGECA(agricultores eu-
ropeos), junto con más de una quincena 
de eurodiputados de los Comités de Agri-
cultura, Medio Ambiente y Salud Pública 
(COMAGRI y  COMENVI), hemos mani-
festado públicamente nuestra indignación 
sobre la Ley de Restauración de la Natura-
leza (LRN) frente al Parlamento Europeo.

Las asociaciones agrarias de la Unión 
Europea agrupadas en Copa-Cogeca, nos 
hemos movilizado para dejar clara nuestra 
posición ante un grave problema: asegurar 
que no se apruebe la Ley de Restauración 
de la Naturaleza, ya que supone una clara 
amenaza para la agricultura y el entorno 
en el que los agricultores desarrollan el 
sustento de vida para toda la población. 

Consideramos que esta legislación, si 
bien busca promover la conservación del 
medio ambiente, carece de un enfoque 
equilibrado y no tiene en cuenta las nece-
sidades y realidades del sector agrícola. En 
este sentido, en España supondría que al-
rededor del 40% de la superficie total que 
está bajo la Red Natura 2000, quedaría im-
productiva debido a que no permitiría la 

misma actividad agrícola como hasta aho-
ra, a pesar de cumplir ya con numerosos 
condicionantes como son las Zonas Espe-
ciales de Conservación (ZEC) así como 
de Zonas de Especial Protección para las 
Aves (ZEPA).

La Ley de Restauración de la Naturale-
za, en su forma actual, impone una serie de 
restricciones y obligaciones desproporcio-
nadas sobre los agricultores y ganaderos, 
sin considerar el impacto económico y so-
cial que esto conlleva. Estas medidas res-
trictivas amenazan la viabilidad de nuestras 
explotaciones y ponen en peligro el sus-
tento de miles de familias rurales. 

ASAJA muestra su profunda preocupación y desacuerdo 
con la Ley de Restauración de la Naturaleza

► La Ley de Restauración de la Naturaleza busca promover la conservación del me-
dio ambiente, pero carece de un enfoque equilibrado sin tener en cuenta las necesidades 
y realidades del sector agrícola

► En España, la aprobación de esta ley supondría que alrededor del 40% de la super-
ficie total que está bajo la Red Natura 2000 quedase improductiva 

► La Comisión de Agricultura y Desarrollo Rural y la de Pesca del Parlamento Euro-
peo rechazó por amplia mayoría el dictamen. El 15 de junio será el turno de la votación 
en el Comité de Medio Ambiente para que en julio el Parlamento adopte su posición final
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Mediante este acto de propuesta, que-

remos dejar claras las preocupaciones de 
nuestros agricultores en Bruselas. Lleva-
mos demasiado tiempo esperando a que 
los responsables de la Comisión Europea 
aclaren dónde se encuentran los agricul-
tores en todo el entramado de regulacio-
nes contradictorias que pretenden sacar 
adelante. Si existe la intención de que el 
sector primario continúe encajando en el 
panorama europeo, esta Ley de Restau-
ración de la Naturaleza debe modificarse 
radicalmente para que sea racional y rea-
lista respecto a los problemas a los que ya 
nos enfrentamos, y no conduzca a los Es-
tados miembros al fracaso en sus prime-
ros objetivos, incluso antes de empezar.

El presidente de ASAJA, Pedro Barato, 
ha declarado al finalizar la protesta que 
“no vamos a tolerar esta locura legislativa 
que nos quieren imponer desde las ins-
tituciones europeas. No nos van a tener 
como aliados a menos que estas propues-
tas vuelvan a rehacerse (muchas de ellas 
insultantes) sin que se tengan en cuen-
ta los pertinentes estudios de impacto 
acumulativos y, sobre todo, sin que haya 
mecanismos que obliguen a cumplir a los 
Terceros Países exactamente los mismos 
requisitos que al sector agropecuario eu-
ropeo”. 

Igualmente, Barato ha asegurado que 
“estamos en un momento decisivo para 
el devenir de Europa y su sector prima-
rio”, a la vez que ha defendido que “no 
aceptaremos extorsiones por parte de la 
Comisión Europea y de su Vicepresidente 
Frans Timmermans, que ha revelado acep-
tar las Nuevas Técnicas de Edición Gené-

tica si, a cambio, el sector agrícola apoya la 
LRN y la Regulación de Uso Sostenible de 
Pesticidas (SUR, por sus siglas en inglés)”.

Por último, desde ASAJA hacemos un 
llamamiento a los eurodiputados de la Co-
misión de Medioambiente (COMENVI) 
para rechazar la Ley de la Restauración 
de la Naturaleza, tal y como hicieron ya la 
Comisión de Agricultura y Pesca. En con-
creto, nos dirigimos a los eurodiputados 
César Luena (PSOE) y Soraya Rodríguez 
(Ciudadanos), que juegan un papel funda-
mental para poder revertir esta situación 
indeseable para el mundo rural que dicen 
proteger. En definitiva, pedimos que escu-
chen a los agricultores y no ignoren nues-
tro consejo.

Antecedentes

El Comité de Agricultura y Desarrollo 
Rural del Parlamento Europeo rechazó 
por amplia mayoría el dictamen sobre 
restauración de la naturaleza, y lo mismo 
hizo el Comité de Pesca, en un acto sin 
precedentes. El próximo 15 de junio será 
el turno de la votación de esta ley en el 
Comité de Medio Ambiente, que debe 
respetar y reconocer que a quienes va a 
afectar directamente las consecuencias 
de esta ley, no la ven factible, viable ni apli-
cable. 

El Parlamento Europeo adoptará su 
posición final en julio. El Consejo Europeo 
también tendrá que adoptar aún su posi-
ción final al respecto. Ahora es crucial que 
los eurodiputados no firmen un cheque 
en blanco sin tener en cuenta todas las 
consecuencias de esta ley en su afán de 
restaurar la naturaleza a su criterio.
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Curso de manejo de porcino en Fraga. Abril

Curso de inseminación de vaca nodriza en Buesa. Mayo Curso de inseminación de vaca nodriza en Hecho. Mayo

Curso de incorporación a la empresa agraria en Barbastro. Mayo Curso de inseminación de vaca nodriza en Baros. Mayo

Cursos y Jornadas realizadas
2ºTRIMESTRE 2023

Jornada  Poda de almendro en  Barbastro

Curso de manejo de porcino en Sariñena. Mayo Curso de riego por aspersión en Barbastro. Mayo-junio
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Jornada de poda tradicional en olivo abril Azanuy

Curso de riego por goteo en Barbastro Jornada de poda con discos en olivo abril Loporzano

Jornada de triturado restos de poda y ecoregimenes Barbastro. Mayo
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CULTIVADOR RODILLO de medida 2,30 de pisa con 
rodillo 2,60. 667295110
RODILLO Maldon de chapa con ruedas y cojinetes 
nuevos.250x60. En buen estado 620212779
FINCA de 15 hectáreas de regadío. Zona Pomar de 
Cinca. 696972683
CALIBRADORA CLASIFICADORA de fruta CAUS-
TIER AWETA, 2 líneas y 10 salidas. 637404873
SUBSOLADOR de 5 puas.  ABONADORA 600 kg 
682766102
TRACTOR CON PALA Internacional 80 cv. Simple 
tracción.  REMOLQUE 4000 kg 2 ejes.  CULTIVA-
DOR 13 brazos 682766102
ROTOVATOR de 2,80 año 2016.  Nuevo 
619745194
JUEGO RUEDAS estrechas p/maíz 606369670
CORTADORA ALFALFA de discos, rastrillo rotativo, 
rastrillo Doglas en v arrastrado 606369670
COSECHADORA Cotraci 65075R32 626896821
COSECHADORA FIAT AGRI 3790 hidrostática, 5 sa-
cudidores con plador 5,2 mt corte 627455949
RUDEAS ESTRECHAS PARA MAIZ 340/85 R48 
230/9´5 R 36 606369670
TRACTOR SAME TITAN 190 620220383
COCHE HISTÓRICO Dodge Dart GL año 1970 
974413151
COSECHADORA John Deere Modelo 945. 
974413151
REMOLQUE 2 ejes Beguer 6000 kg basculante, ITV 
pasada, con dcumentación 649886283
REMOLQUE 2 ejes Beguer 10000 kg, basculante, 
ITV pasada, con ducumentacion 649886283
COMPRESOR para poda, remolque plataforma, 
generador y 3 depositos acero inox. de 75000 lt c/u 
628503978
ESCOBAS Y PANTALLAS con cuba de 600 lt 
650948144
CULTIVADOR 13 rejas con rodillo, REMOLQUE 
6000 kg 650948144
GRADA discos de 26 discos y 26 " seminueva.  CA-
RRETILLA Toyota 2500 kg 4000 h 650948144
SEGADORA ACONDICIONADORA SUSPENDIDA 
KUHN FC-240P y otra FC-300RC 606299866
MAQUINA DE RECOLECCION. TX34. NEW HO-
LLAND. Muy buen estado. 619750377
REDUCTORES de pivot usados. 606369670
PLACAS de polietileno 2.50x0.12x60 686236564
REMOLQUE esparcidor y un rastrillo Doglas en per-
fecto estado. 606369670
MOTOBOMBA de riego. Gasoil de 7cv arranque a 
bateria. 679185569
VENTA FINCA EN EL GRADO. 2 parcelas co-
lindantes  ref catastral 22161A00291 0000RX y 
2216A0077002930000RJ. 639325388
BARRAS TELESCOPICAS para sulfatar debajo de 
arbolado o líneas viñedo 660297917
TRACTOR JD 6220, 95 cv  5000 h. reales, con pala.  
Muy buen estado 625021809
SEMBRADORA. Amazone Dp con preparador de-
lantero (perfecto estado) 699558688
2 VALDES para hacer vino de plástico de polietileno 
(750 y 500 litros) 636268472
SEMBRADORA Sola 3 mt  649886283
2 ARADOS, 1 CULTIVADOR, 1 SULFATADORA Y 1 
ABONADORA de 500 kg 628753202
TRACTOR FORD 4630 DT con 1000 h. 628753202
TOLVAS Y SLAT DE DESTETE, JAULAS Y COME-
DEROS, PLACAS DE CALEFACCION, ESTACIO-
NES ELECTRONICAS DE ALIMENTACION POR 
CAMBIO ORIENTACION 626306040
CUATRO LLANTAS estrechas para tractores CASE 
600528618

TRACTOR John Deere modelo 2650 doble tracción 
671296550
PLATAFORMA FRUTERA 1700 kg 666056881
ATOMIZADOR Makato de 2000 lt 691723892
VIBRADOR Topavi nº 7 691723892
VERTEDERA cuatrisurco Lombarte.  AMONTONA-
DOR de cereal Mur 5 mt 620799944
CUBA DE PURÍN de 5000 lt 671296550
REFINADORA de 2 mts  e HILERADOR Kuhn de un 
rotor 671296550
GRADA DE DISCOS (24 discos) y SUBSOLADOR 
de 5 brazos con rodillo 671296550
COSECHADORA IASA 5000  hidrostática 
630806588
TRITURADORA de paja marca CIMA. 649386675
SEMBRADORA Amazon de botas de 3 metros con 
rastra y distribuidor nuevo.  649386675
3 CAÑONES riego y una SEMBRADORA antigua 
650296190
SEMBRADORA Aguirre 6 mts de bota, SEMBRADO-
RA Gil 3 mts de reja y SULFATADORA Sanz 1400 lts 
y 14 mts 626655532
SEMICHISEL Tasias de 4,5 mts, rastra niveladora 
de 3,5 y marcadores de sembradora Gil de 7 mts 
625378437
REMOLQUE espaciador cámara de 21  m3 
600487844
REMOLQUE Cebollero 6000 KG 645948062
DEPOSITOS 2000  y 1000 lt de poliester.  DEPOSI-
TO 1000 lt de gasoil 653986102
MOTOR HONDA GX120K1 de 4 cv, 5 LLAVES MA-
RIPOSA 120-160, ASPERSORES y pantallas de rie-
go, FILTRO de agua 653986102
COSECHADORA JD T-660 665519454
CALEFACTOR GASOIL Sial 60 PV  Seminuevo 
620212771
LLANTA DE EBRO 6 agujeros. 650296190
CAMION 3 EJES con cuba de piensos Vic, con chu-
pona.  Sin documentación 649543140
SULFATADORA Aguirre 1000 litros, ancho 12 me-
tros, extensible hidráulico y manejo interior cabina. 
650948173
KIT VENDIMIA por 1.500 € y DEPOSITO 1000 lt de 
poliester por 120 € 626845555
42 cornadizas p/vaca mocha o con cuernos, o cam-
bio por ovejas 649774795
SULFATADORA Anfer 12 metros, 1000 litros. 
676896781
SEMBRADORA Sola 3,5 mt.  SUBSOLADOR dispa-
ro hidraulico Martorell.  RODILLO aplanador 3,5 mt 
696764443
ARADO CUATRISURCO Kuhn Vari Master 120.  
ABONADORA Amazone 1500 kg 696764443
2 BURROS en Albelda 609003117
PICADORA de 2,8 mt de trabajo.  Seminueva 
660297917
COSECHADORA John Deere W440PTC 665519454
CORTE DE MAIZ Clas de 6 filas plegable 
620910511
SUBSOLADOR Gimpa con rodillo, 5 puas.  Semi-
nuevo. 646839997
SEMBRADORA de cereal de discos de 6 mt marca 
Keverland.  REMOLQUE de 16000 kg de un eje y 
matriculado 606396670
BISURCO de 2 rejas  y CULTIVADOR 13 rejas ple-
gable con ruejo marca Mur 678567202
SUBSOLADOR 5 puas marca Nadal 636997938
GRADA DE DISCOS (20 discos) y REMOLQUE de 
7000 kg marca Cebollero 678567202
SUBSOLADOR con rulo  678567202
REMOLQUE plataforma 6 m, CULTIVADOR 3,10 m, 
buen estado, TOLVAS de chapa con ruedas 2500 kg 
y  1500 kg, SILO 12000 kg 629551233
HILADOR Kum de 3 metros y SEGADORA Kum de 
5 discos 671296550

TRACTOR JD 7710 o 7700 y aperos 699517323
MOTOBOMBA de 300 -310 CV de motor 633948128
REMOLQUE 2 Eejes con carga superior a 12 T.M 
675573891
VOLTEADOR de ovejas 689487372
TRACTOR Viejo 620910511

ARRIENDO 50ha de regadío en Ballobar. 676406128
TRASPASO finca de 30 ha en Mequinenza cultivo 
almendros en regadío de 7 años (variedades laurane 
y vairo) 677640558
VENDO FINCAS REGADIO 7 ha entre Pueyo de 
Sta. Cruz y Monzón 679003610-607510500
COMPRO O ALQUILO VIÑA en zona Somontano.  
Variedades locales 678461671
VENDO 4 GRANJAS de madres con destete finan-
ciadas por los propietarios. 606199342
VENDO CHISEL marca Antonio 13 brazos, muy re-
forzado, plegable con rodillo 669632812
VENDO FINCA en EL Grado. 2 parcelas colin-
dantes ref catastral 22161A00291 0000RX y 
2216A0077002930000RJ. 639325388
VENDO FINCA de 64.00 ha en Barbastro 606199342
VENDO FINCA TRUFERA, excelente, 12 años.  Ba-
rata 606199342
VENDO GRANJA TERNEROS zona de Monzón 
606199342
VENDO HUERTO 0,40 ha regadío y línea eléctrica 
en Usón junto a báscula municipal 689386315
VENDO O,70 ha en Usón con 50% urbano-edificable 
689386315
ALQUILO 5 almacenes en Naval (2 de 500 m2, 2 de 
750 m2 y 1 de 1650 m2) 686983027
VENDO FINCA con luz y agua.  Permiso p/2000 cer-
dos cebo (240 UGM) 606199342
VENDO LICENCIA Y TERRENO para construcción 
granja porcino 2000 plazas 696901200
VENDO CASA en Estadilla con huerto 645948062
VENDO CASA en Binéfar Av. Aragón, 43.   300 m2 
frente a Hotel La Paz 655311933
VENDO SOLAR urbano/rústico 800 m2 en Almu-
niente.  Vistas inmejorables 625390270
VENDO ALMACEN 400 m2 más 600 m2 de edificios, 
regadío con luz, a pie de carretera 660297917
Vendo apartamento en el centro de la Pineda a 50 m 
de la playa 645802770
VENDO 6,90 ha de pasto arbustivo (admisible en 
pastos) en zona de Peralta de Calasanz (Huesca) 
606394978

VENDO PERROS de caza con papeles 606402634
VENDO CABALLO vacunado, con chip y domado.  6 
años 653562309
VENDO LEÑA 686236564
MOTO SUZUKI BANDIT 400 647898076
VENDO LEÑA ALMENDRO 682766102
VENDO TEJAS antiguas 680542257
VENDO LEÑA DE ENCINA 35-38 cm.  Precio 0,11 
€/kg 627455948
VENDO LEÑA CARRASCA, ALMENDRO Y OLIVO 
651173578
SERVICIO DE DEPEDREGAR fincas con despedre-
gadora Triginer. 615926730
SERVICIO todo tipo de trabajos agricultura 
636797323
SE REALIZAN trabajos de siembra directa 
619097189

Se vende Compro

Pisos - fincas – solares - derechos

Varios
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